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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 64, 130, 201 y 205 de la Ley del Seguro Social. 

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Social 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mirza Flores Gómez 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

07 de junio de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de junio de 2017 

7. Turno a Comisión. Seguridad Social 

 

II.- SINOPSIS 

Otorgar al cónyuge supérstite, concubina o concubinario del asegurado o asegurada una pensión equivalente al cuarenta por ciento de 

la que hubiese correspondido a aquél, tratándose de incapacidad permanente total. Precisar el derecho a la pensión de viudez 

al cónyuge supérstite del asegurado o pensionado por invalidez y a falta de éste, al concubino o concubina. Incluir a los padres 

asegurados y al cónyuge supérstite al derecho a los servicios de guardería. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con los artículos 4o. párrafo 4º y 123 Apartado A fracción 

XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente:   

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

 

 

 

Artículo 64. Si el riesgo de trabajo trae como consecuencia la 

muerte del asegurado, el Instituto calculará el monto constitutivo 

al que se le restará los recursos acumulados en la cuenta 

individual del trabajador fallecido, a efecto de determinar la suma 

asegurada que el Instituto deberá cubrir a la institución de 

seguros, necesaria para obtener una pensión, ayudas asistenciales 

y demás prestaciones económicas previstas en este capítulo a los 

beneficiarios. 

 

… 

 

Las pensiones y prestaciones a que se refiere la presente Ley 

serán: 

 

I. … 

 

II. A la viuda del asegurado se le otorgará una pensión 

equivalente al cuarenta por ciento de la que hubiese correspondido 

a aquél, tratándose de incapacidad permanente total. La misma 

pensión corresponde al viudo o concubinario que hubiera 

dependido económicamente de la asegurada. El importe de esta 

prestación no podrá ser inferior a la cuantía mínima que 

corresponda a la pensión de viudez del seguro de invalidez y vida; 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

 

Único.- Se reforman los artículos 64, 130, 201 y 205 de la Ley del 

Seguro Social.  

 

Artículo 64.- Si el riesgo de trabajo trae como consecuencia la 

muerte del asegurado, el Instituto calculará el monto constitutivo 

al que se le restará los recursos acumulados en la cuenta 

individual del trabajador fallecido, a efecto de determinar la suma 

asegurada que el Instituto deberá cubrir a la institución de 

seguros, necesaria para obtener una pensión, ayudas asistenciales 

y demás prestaciones económicas previstas en este capítulo a los 

beneficiarios. 

 

 

 

 

 

 

I.- 

 

II. Al cónyuge supérstite, concubina o concubinario del 

asegurado o asegurada se le otorgará una pensión equivalente al 

cuarenta por ciento de la que hubiese correspondido a aquél, 

tratándose de incapacidad permanente total. El importe de esta 

prestación no podrá ser inferior a la cuantía mínima que 

corresponda a la pensión de viudez del seguro de invalidez y vida; 
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III. a VI. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 130. Tendrá derecho a la pensión de viudez la que fue 

esposa del asegurado o pensionado por invalidez. A falta de 

esposa, tendrá derecho a recibir la pensión, la mujer con quien el 

asegurado o pensionado por invalidez vivió como si fuera su 

marido, durante los cinco años que precedieron inmediatamente a 

la muerte de aquél, o con la que hubiera tenido hijos, siempre que 

ambos hayan permanecido libres de matrimonio durante el 

concubinato. Si al morir el asegurado o pensionado por invalidez 

tenía varias concubinas, ninguna de ellas tendrá derecho a recibir 

la pensión. 

 

 

 

… 

 

Artículo 201. El ramo de guarderías cubre el riesgo de no poder 

proporcionar cuidados durante la jornada de trabajo a sus hijos en 

la primera infancia, de la mujer trabajadora, del trabajador viudo 

o divorciado o de aquél al que judicialmente se le hubiera 

confiado la custodia de sus hijos, mediante el otorgamiento de las 

prestaciones establecidas en este capítulo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 130.- Tendrá derecho a la pensión de viudez el cónyuge 

supérstite del asegurado o pensionado por invalidez. A falta de 

cónyuge, tendrá derecho a recibir la pensión, el concubino o 

concubina con quien el asegurado o pensionado por invalidez 

vivió, durante los cinco años que precedieron inmediatamente a la 

muerte de aquél, o con quien hubiera tenido hijos, siempre que 

ambos hayan permanecido libres de matrimonio durante el 

concubinato. 

 

Si al morir el asegurado o pensionado por invalidez tenía varias 

concubinas o concubinos, ninguno tendrá derecho a recibir la 

pensión. 

 

 

 

Artículo 201. El ramo de guarderías cubre el riesgo de no poder 

proporcionar cuidados durante la jornada de trabajo a sus hijos en 

la primera infancia, del trabajador o trabajadora, del cónyuge 

supérstite, del concubino o concubina, de la trabajadora o 

trabajador divorciado o de quien que judicialmente se le 

hubiera confiado la custodia de sus hijos, mediante el 

otorgamiento de las prestaciones establecidas en este capítulo. 
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… 

 

 

 

 

 

El servicio de guardería se proporcionará en el turno matutino y 

vespertino pudiendo tener acceso a alguno de estos turnos, el hijo 

del trabajador cuya jornada de labores sea nocturna. 

 

 

Artículo 205. Las madres aseguradas, los viudos, divorciados o 

los que judicialmente conserven la custodia de sus hijos, mientras 

no contraigan nuevamente matrimonio o se unan en concubinato, 

tendrán derecho a los servicios de guardería, durante las horas de 

su jornada de trabajo, en la forma y términos establecidos en esta 

Ley y en el reglamento relativo. 

 

 

… 

 

 

Este beneficio se podrá extender a los asegurados que por 

resolución judicial ejerzan la patria potestad y la custodia de un 

menor, siempre y cuando estén vigentes en sus derechos ante el 

Instituto y no puedan proporcionar la atención y cuidados al 

menor. 

 

El servicio de guardería se proporcionará en el turno matutino y 

vespertino pudiendo tener acceso a alguno de estos turnos, el hijo 

del trabajador o trabajadora cuya jornada de labores sea 

nocturna. 

 

Artículo 205. Los padres y madres asegurados, el cónyuge 

supérstite, los divorciados o los que judicialmente conserven la 

custodia de sus hijos, mientras no contraigan nuevamente 

matrimonio o se unan en concubinato, tendrán derecho a los 

servicios de guardería, durante las horas de su jornada de trabajo, 

en la forma y términos establecidos en esta Ley y en el 

reglamento relativo. 

 

 Transitorios.- 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


